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resumen | El análisis de riesgo en áreas urbanas es una exigencia legal en España. La 
normativa estatal del suelo y las autonómicas de ordenación territorial y urbanística 
contemplan la obligación de incluir cartografía de riesgo en los procesos de planifica-
ción. En las últimas tres décadas, el riesgo frente a inundaciones se ha incrementado 
notablemente en algunas regiones españolas en relación con la ocupación de áreas 
inundables con usos residenciales. La información catastral se convierte en una he-
rramienta eficaz para la valoración de la exposición al peligro de inundaciones. En 
este artículo se analiza la potencialidad de esta información y su integración con la 
cartografía del Sistema Nacional de Cartografías de Zonas Inundables en un área del 
litoral mediterráneo que ha experimentado un incremento desaforado de su parque 
de viviendas, como método de trabajo aplicable en otros territorios para la valoración 
de la exposición al riesgo y la elaboración de cartografía de detalle.
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abstract | Risk analysis in urban areas is a legal requirement in Spain. The state legisla-
tion of land and various regional regulations of territorial and urban planning include an 
obligation to produce maps showing the risk in land use processes. In the last three decades 
flood risk has increased significantly in some Spanish regions due to an increase in human 
occupation of flood-prone areas. Cadastral data becomes a powerful tool for the assessment 
of exposure to flood hazards. This paper analyzes the potential of this information and its 
integration with the maps of National Cartographic System of Flood Zones in an area of 
the Mediterranean coastal region that has experienced a significant increase in its housing 
stock. This method of analysis is applicable to other territories for the assessment of exposure 
to risk and the elaboration of detail mapping.
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Boom inmobiliario en España y aumento de la exposición  
al riesgo de inundaciones

La mejora de las condiciones socioeconómicas en los países desarrollados y la aplica-
ción masiva de las medidas de mitigación de impactos denominadas “estructurales”, 
han permitido elevar los límites de seguridad y disminuir notablemente el número 
de víctimas ocasionadas por las inundaciones (Barredo, 2009). No obstante, las tres 
últimas décadas han conocido un incremento en el volumen de pérdidas económicas 
ocasionadas por episodios de inundación (World Meteorological Organización 
[wmo], Centre for Research on the Epidemiology of Disasters [cred] & Université 
Catholique de Louvain [ucl], 2014), que podría venir asociado a un aumento de la 
exposición (seres humanos, actividades económicas, infraestructuras) a este peligro 
natural. Es probable que las actuaciones humanas poco acordes con los rasgos natu-
rales del medio hayan provocado una acentuación general del riesgo (Changnon, 
Pielke, Changnon, Sylves & Pulwarty, 2000; Bouwer, Crompton, Faust, Hoppe & 
Pielke, 2007, Barredo, 2009; Olcina, 2009). Ante este escenario, resulta preocu-
pante el futuro próximo, ya que no parece que vaya a mejorar este estado de cosas, 
puesto que las proyecciones de cambio climático señalan un posible incremento de 
eventos atmosféricos extremos a consecuencia del calentamiento térmico planetario 
(Intergovernmental Panel on Climate Change [ipcc], 2012).

En este contexto, algunos territorios, por sus condiciones fisico-ambientales 
y la intensa transformación del espacio geográfico experimentada en las últimas 
décadas, se han convertido en regiones-riesgo, con alto grado de vulnerabilidad de 
su población ante el desarrollo de episodios extremos, como las inundaciones. Es el 
caso de España, reconocido como uno de los territorios europeos con mayor grado 
de riesgo frente a peligros de la naturaleza (Saurí, Serra, Olcina & Vera, 2011), 
particularmente a inundaciones. Desde la segunda mitad del siglo xx, el acelerado 
desarrollo experimentado ha convertido este territorio en un escenario de actua-
ciones que, en la búsqueda del progreso colectivo, no valoraron, en más ocasiones 
de las deseables, la exposición de personas, bienes y servicios al peligro, con la consi-
guiente mayor frecuencia de episodios de inundación con efectos negativos para 
la población (Gil-Guirado, Pérez & Barriendos, 2014; Gil-Guirado, Pérez, López 
& Barriendos, 2014), lo que a la postre ha aumentado las pérdidas económicas de 
manera significativa (Barredo, Saurí & Llasat, 2012).

En este ámbito geográfico concreto, el crecimiento urbano normal se ha visto 
fuertemente impulsado por el aumento en la demanda de viviendas secundarias para 
vacaciones, o residenciales, por parte de turistas nacionales y, sobre todo, extran-
jeros (Burriel, 2008). Durante el periodo 2001 a 2011, el número de habitantes 
centroeuropeos y nórdicos que se instalaron en las provincias de la costa medite-
rránea ascendió un 481%, lo que supone un total de 477.325 nuevos habitantes, 
superando de forma significativa el crecimiento experimentado por la población 
española, 110,5% para el mismo intervalo de tiempo (Instituto Nacional de Esta-
dística [ine], 2013). La llegada de esos nuevos residentes disparó la cifra de nuevas 
construcciones entre 1970 y 2013 en más de un 233,24% en cuanto a los inmue-
bles de carácter residencial, y en un 317% el total de ellos (Dirección General de 



233Pérez-Morales, Gil-Guirado y Olcina | La información catastral como herramienta... | ©EURE

Arquitectura, Vivienda y Suelo [dgavs], 2014). Para dar idea de la repercusión que 
tuvo dicho fenómeno a escala nacional, de todo lo que se construyó en España para 
el periodo mencionado, el 43,9% de los edificios y 40,7% del total de la superficie 
se llevó a cabo en el litoral mediterráneo (figura 1).

Resulta especialmente dinámica la actividad de la construcción en las provin-
cias de Alicante y Murcia. Durante el periodo de estudio (1975-2013), la población 
aumentó en torno a un 215%, mientras que el número de casas lo ha hecho en un 
373% (ine, 2013). La tendencia edificatoria experimentada por Alicante antes de la 
crisis de 2008 pronto la situó en el tercer puesto del ranking nacional tras las provin-
cias de Madrid y Barcelona, por encima de otras de mayor entidad de población, 
como Valencia o Málaga. Incluso, si consideramos de forma conjunta la significación 
del fenómeno en la franja litoral de Alicante y Murcia, este espacio geográfico de 
menos de 5.000 Km2 (4.611 Km2) acoge algo más de 1,6 millones de habitantes 
(1.638.819 según datos del ine, 2013), y ocuparía la segunda posición nacional en 
incremento de la actividad constructiva, tan solo por detrás de la capital del Estado.

figura 1	 |	 Expansión residencial en España (2001-2012)

fuente	 elaboración propia a partir de datos del ministerio de fomento, estadísticas de 
vivienda

A escala municipal, el análisis es todavía más ilustrativo. Así, durante la década 
de los noventa, seis de los diez municipios con mayor volumen de viviendas 
visadas estaban situados en el litoral mediterráneo, correspondiendo los dos pri-
meros lugares del ranking a las localidades alicantinas de Torrevieja y Guardamar 
del Segura. Además, entre los 55 municipios con mayor número de ese tipo de 
viviendas durante el periodo 1992-2000 en relación con la población existente en 
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ellos en 1991, un total de 38 estaban situados en primera línea de costa (Olcina, 
2007). Este desarrollo se evidencia de forma más clara en el hecho de que en algunos 
de estos ámbitos locales se ha producido un incremento absoluto en el número de 
viviendas construidas, mayor que en la propia capital provincial; es el caso, por 
ejemplo, de Torrevieja y Orihuela en la provincia de Alicante. Asimismo, existe una 
serie de municipios litorales de tamaño medio donde la dinámica de crecimiento 
urbanístico presenta tasas similares a las de su capital, como en el caso de San Javier, 
Mazarrón y Águilas en Murcia.

A efectos del presente trabajo, encontramos una prueba importante de la rela-
ción positiva del aumento de lo construido y las inundaciones precisamente en 
las provincias de Alicante y Murcia. Tal y como indican las series de episodios y 
pérdidas, la exposición y el número de inundaciones han ascendido paralelamente 
y de forma exponencial para el periodo 1960-2013 (Gil-Guirado, Pérez, López & 
Barriendos, 2014), entendiendo exposición como la población y el valor de los 
bienes en riesgo de inundación (Kron, 2005; ipcc, 2014). Es decir, a pesar de las 
costosas inversiones en prevención y protección contra el riesgo de inundaciones, 
los daños económicos causados por las lluvias torrenciales siguen experimentando 
una tendencia creciente. Según Gil-Guirado, Pérez, López y Barriendos (2014), 
entre 1975 y 2013 se produjeron 191 eventos de inundación en el área de estudio, 
una tasa de 4,9 inundaciones por año, mientras que para el periodo de 1960 a 1974, 
la tasa había sido de 2,2 inundaciones por año.

Se trata de un problema creciente que, en España, se ha ido concretando en 
unas propiedades físicas cada vez más definidas. A diferencia de otros países de 
Centroeuropa, como Holanda, Francia o Alemania (wmo, cred & ucl, 2014), 
las características del territorio español sometido al riesgo de inundación han ido 
alejándose de la configuración tradicional del desbordamiento de un gran cauce 
fluvial y predominan los episodios acontecidos en pequeñas cuencas hidrográficas 
de comportamiento violento y espasmódico. En esta diferenciación mucho ha 
tenido que ver la política de defensa contra avenidas e inundaciones en España. 
Esta política se ha basado tradicionalmente en las actuaciones estructurales como 
medida prioritaria de protección, lo que supuso asegurar, por medio de presas y 
canalizaciones, las principales ciudades atravesadas por grandes ríos. En principio, 
esas obras parecen haber garantizado hasta el momento unos umbrales de seguridad 
que, aunque en algunos casos no han sido puestos todavía a prueba, parece que 
responden a las pretensiones con las que se abordaron. Sin embargo, el proceso de 
ocupación intenso hasta ahora comentado, especialmente en el litoral, supuso una 
migración del riesgo hacia esos ámbitos hasta entonces desprotegidos y carentes 
de obras de defensa. Desde la década de 1970, las inundaciones más severas regis-
tradas tienen una característica en común: la de ser inundaciones-relámpago, a 
menudo torrenciales (Consorcio de Compensación de Seguros, 2015). En este tipo 
de fenómenos, la magnitud de la crecida o la avenida que lleva al desbordamiento, 
medida en términos de caudal por Km², es muy superior a la de los ríos que drenan 
grandes cuencas –de ahí su mayor severidad–, y tienen un tiempo de presentación 
mucho más rápido tras la lluvia, normalmente pocas horas, frente a los días que 
tarda una avenida en recorrer un gran río. En este tipo de situaciones las medidas de 
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mitigación estructurales parecen perder su efectividad y otorgar protagonismo por 
descarte a las de planificación.

En la actualidad, parece existir un consenso generalizado en que el planeamiento 
es la medida preventiva más lógica, adaptativa y rentable para alcanzar una miti-
gación de las pérdidas causadas por inundaciones. Sin embargo, no es del todo 
infalible y así ha sido discutido por varios autores (Abbot, 2005; Borup, Brown, 
Konrad & Van Lente, 2006; Luhman, 1979; De Roo, 2003; De Roo & Porter, 
2007). Durante el proceso de toma de decisiones que conlleva cualquier tarea de 
planeamiento, se suele abrir el debate entre las expectativas y la incertidumbre. La 
ordenación territorial es una actividad orientada al futuro que implica que no se sabe 
cómo evolucionarán los resultados que ella produzca; es decir, obviamente cuenta 
con un alto grado de incertidumbre. Desde esta perspectiva, para que las acciones 
sean significativas, requieren que los actores desarrollen expectativas con respecto 
a eventos contingentes, y que tales expectativas sean capaces, a su vez, de influir 
en las interpretaciones de la realidad y en la orientación de las acciones, pero que 
sean también una manera de frenar dicha incertidumbre. Ante esta circunstancia 
conviene reforzar los procesos de planeamiento por medio del uso de aproxima-
ciones técnicas que, aunque por el momento sencillas y aplicadas tan solo a procesos 
lineales, pueden mejorar sustancialmente la eficiencia en las decisiones territoriales.

En este sentido, si atendemos a la cuestión específica de las inundaciones, gracias 
a la mayor precisión que ofrecen los resultados de estudios de inundabilidad, resulta 
interesante su implementación en las tareas de planificación. Lo anterior debe 
entenderse como una aplicación de tales herramientas de forma dinámica, lo que 
permitiría diagnosticar e identificar las posibles variaciones que se produzcan en el 
territorio administrado y, a la postre, reducir significativamente el grado de incerti-
dumbre antes señalado.

Existen precedentes de varios trabajos que demuestran que los modelos del 
peligro pueden ser combinados de forma satisfactoria con datos espaciales acerca 
de las edificaciones expuestas. Desafortunadamente, este tipo de avances no se 
han podido desarrollar de forma generalizada debido, principalmente, a la falta de 
disponibilidad de información y las altas exigencias en cuanto al cálculo de dichas 
modelizaciones. Para cubrir estas carencias, muchos países basan sus decisiones 
sobre mitigación del riesgo en sus planeamientos por medio de la estimación de 
tasas de crecimiento de pérdidas a partir de series de datos más o menos largas 
sobre pérdidas económicas, a nivel nacional (Meyer et al., 2013) e internacional 
(Van Renssen, 2013). Sin embargo, los responsables en la gestión del territorio han 
depositado el grueso de su confianza en el análisis de riesgo utilizando información 
agregada de los usos del suelo (por ejemplo, Bouwer et al. 2007; De Moel, Aerts 
& Koomen, 2011; Te Linde, Bubeck, Dekkers, De Moel & Aerts, 2011; Jongman, 
Ward & Aerts, 2012a; Poussin, Bubeckm Aerts & Ward, 2012; Rojas, Feyen & 
Watkiss, 2013; Koks, De Moel, Aerts & Bouwer, 2014). El problema de estos enfo-
ques es que parecen limitados en cuanto a su capacidad de diagnóstico espacial 
concreto (De Moel & Aerts, 2011; Jongman et al., 2012b). Afortunadamente, los 
trabajos de este tipo han mejorado gracias a los avances experimentados en la digi-
talización del espacio construido por parte de los organismos oficiales (Jongman, 
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Koks, Husby & Ward, 2014). Mediante estas herramientas de información espacial, 
se puede analizar con una gran precisión el grado, la intensidad y el volumen de lo 
expuesto en áreas de riesgo de inundación. De forma derivada, este tipo de tareas 
revela el reducido grado de adaptación a las inundaciones materializado a través de 
la escasa eficiencia de las medidas de mitigación de la exposición al peligro, por la 
supeditación del bien común a los poderes económicos y políticos (Jiménez, 2009).

El presente trabajo aborda el análisis del incremento de la exposición al peligro 
de inundaciones en el espacio litoral mediterráneo de los municipios de Alicante y 
Murcia, con objeto de mostrar la potencialidad que ofrece la información catastral 
como herramienta para el análisis de riesgo y la elaboración de cartografía de detalle. 
Se ha escogido este territorio porque la franja litoral de estas dos provincias es un 
ejemplo paradigmático, por sus características singulares de crecimiento urbano y 
la estrecha relación de lo anterior con las pérdidas económicas por efecto de las 
inundaciones.

Análisis del aumento de la exposición ante inundaciones:  
la potencialidad de la información catastral

Para la evaluación de la exposición frente a inundaciones, es necesaria la consideración 
espacial de dos factores: el componente físico (peligrosidad natural) y el humano 
(Cardona et al., 2012). La información sobre el primero se ha obtenido de los datos 
contenidos en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (snczi), 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (magrama, 2014). 
Se trata del instrumento oficial elaborado por dicho Ministerio, que, siguiendo 
los principios de la Directiva 2007/60 sobre evaluación y gestión de riesgos de 
inundación, se emplea en la gestión del espacio fluvial, la prevención de riesgos y la 
planificación territorial. Esta fuente proporciona los resultados de las modelizaciones 
hidrológicas en formato vectorial para los siguientes periodos de retorno: 10 años 
(pr10); 50 años (pr50); 100 años (pr100); y 500 años (pr500). Una vez situados 
sobre el terreno, se confecciona el mapa de zonas inundables.

Para el análisis del componente humano, se consideraron las edificaciones en 
forma de parcelas catastrales,1 siguiendo la metodología propuesta por García (2013). 
Esta información se obtuvo de la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (mhap) con 
datos actualizados a mayo de 2013 (mhap, 2014). Los productos catastrales que se 
consultaron fueron las parcelas de naturaleza urbana2 para cada municipio del área de 

1	 La parcela es la unidad de desagregación máxima utilizada en este trabajo y corresponde, por regla 
general, a cada edificación localizada sobre el terreno.

2	 Siguiendo la distinción de tipos de bienes inmobiliarios según la naturaleza del suelo establecida 
en el Real Decreto Legislativo (rdl) 1/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario (Boletín Oficial del Estado [boe] 8/03/2004), las descargas de cartografía 
pueden realizarse de los suelos de naturaleza urbana y de los de naturaleza rústica. De acuerdo 
con los artículos 6, 7 y 8 de dicho texto refundido, se entiende como suelo de naturaleza urbana, 
de manera simplificada, “el clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, 
urbanizado o equivalente” y “los que tengan consideración de urbanizable”. El suelo de naturaleza 
rústica es “aquel que no sea de naturaleza urbana, ni esté integrado en un bien inmueble de 
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estudio. Los datos catastrales vienen en formato alfanúmerico e incluyen toda la infor-
mación del catastro, excepto la sujeta a confidencialidad. La información se organiza 
en una sucesión de registros con tamaño individual de 1.000 caracteres. Cada uno 
de ellos contiene información codificada, en la que se encuentra el año de construc-
ción de cada unidad o parcela catastral. Por su parte, la cartografía está compuesta 
por una serie de polígonos que representan las mencionadas parcelas catastrales. Los 
polígonos vienen acompañados de una tabla de atributos con información detallada 
sobre las características de los mismos e identificados mediante el campo Referencia 
Catastral. Gracias a ese registro oficial de cada parcela, todos los datos referentes a 
la antigüedad de lo construido anteriormente señalados, se incorporan a la tabla de 
atributos mencionada mediante el gestor de la base de datos de un sistema de infor-
mación geográfica (sig) y se obtiene el mapa del factor humano.

A partir de la combinación de las dos componentes principales, área inundable 
y edificaciones, es posible obtener el mapa de exposición. Este valioso documento 
nos ayuda a determinar la localización de lo expuesto según su probabilidad de 
ocurrencia de una avenida.

A pesar de las bondades de las fuentes manejadas, se tuvo que hacer frente a 
una serie de limitaciones asociadas a la propia naturaleza y características de las 
mismas. En lo referente a los datos catastrales vinculados a parcelas, se detectó que, 
en algunos casos, una misma parcela catastral puede contener más de un edificio 
construido en distintos años. En esos casos se tomó el año de la edificación más 
antigua. De esta manera, asumimos que no hay propiedades antiguas que hayan 
sido demolidas o sustituidas por unas más nuevas, lo cual nos podría llevar a una 
infraestimación del número de parcelas en los primeros años de la serie. Para el caso 
de las edificaciones del área de estudio donde se evidenció dicho error, se calculó su 
valor final tanto para las edificaciones expuestas como las no expuestas, tal y como 
se resume en la tabla 1.

tabla 1	 |	 Porcentaje de error de las parcelas que contienen más de una 
edificación y el total de parcelas catastrales del área de estudio 
diferenciadas entre las expuestas y las no expuestas

total parcelas >1 edificio total parcelas

No expuesto 18.325 308.553
Expuesto 1.355 26.363
No expuesto 5,94%

Expuesto 5,14%

fuente	 catastro de urbana. elaboración propia

características especiales”. Esta categoría especial incluye los suelos que “constituyen un conjunto 
complejo de uso especializado” perteneciente a alguno de los siguientes grupos: destinados a 
producción energética (refinerías, embalses, etc.), vías de circulación (autopistas, carreteras y 
túneles de peaje) o aeropuertos y puertos comerciales.
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En segundo lugar, al igual que sucede en otros trabajos de similares características 
(Jongman et al., 2014), al no disponerse de modelizaciones hidrológicas anteriores a 
las empleadas en nuestro análisis, se asumió que las zonas inundables de los periodos 
de retorno han permanecido estables a lo largo del tiempo. Sin embargo, en el 
ámbito geográfico analizado las transformaciones antrópicas de los cauces fluviales 
han sido intensas y a buen seguro se habrán alterado en ese periodo (Hooke, 2006).

Por último, durante el desarrollo metodológico para la obtención del mapa de 
exposición, se hizo frente a una seria dificultad a la hora de evaluar la superficie 
ocupada en zona inundable. En ocasiones, debido a la mejora en la precisión de 
las modelizaciones hidrológicas, la zona inundable sigue el trazado de las calles del 
núcleo urbano y la lámina de agua modelizada no se solapa con el trazado de las 
parcelas asociadas a edificaciones, por lo que no existe una intersección posible con 
la zona inundable para detectar las propiedades que resultarían afectadas, pese a que 
hay constancia de que las partes bajas de esos edificios son las primeras que sufren los 
impactos ante una inundación potencial (Gil-Guirado, Pérez, López & Barriendos, 
2014). Por tanto, se ha considerado que esos inmuebles pasarían a formar parte de 
la superficie inundable, realizando para ello un buffer o área de influencia de un 
metro sobre la parcela catastral.

Resultados: incremento de la exposición a inundaciones  
en el litoral de Murcia y Alicante

El incremento en el volumen de pérdidas económicas vinculadas a los episodios de 
inundación en las últimas décadas es resultado de que algunos procesos de ocupa-
ción y urbanización adaptados a los condicionantes ambientales han evolucionado 
a otros en los que la percepción de dichos condicionantes muchas veces brilla por 
su ausencia. En el área de estudio, la escasez e irregularidad de las precipitaciones 
predominantes condicionó las primeras etapas de ocupación de estas tierras a través 
de fuertes lazos de dependencia y respeto hacia los cursos fluviales más importantes. 
La práctica agrícola con rendimientos regulares y capaz de atender las necesidades 
mínimas de sus pobladores se relacionaba, muy directamente, con las posibilidades 
de aportar a los cultivos agua procedente de esos cauces naturales. La distribución 
de los yacimientos arqueológicos respalda esta conjetura y evidencia una actitud ini-
cial de los primeros ocupantes que se limitó al desarrollo de un conjunto de medidas 
para aprovechar esos caudales esporádicos, y un poblamiento que evitaba el peligro 
de inundación localizándose en espacios elevados (Pérez, 2008).

A medida que esa sociedad fue desarrollándose económica y tecnológicamente, 
se fue perdiendo el respeto que durante siglos había permitido eludir con cierta 
habilidad el problema de las inundaciones, y se produjo un incremento de la expo-
sición, acompañado de la frecuencia en el número de catástrofes, que afectaron el 
territorio en estudio. La confianza depositada en unas supuestas capacidades de 
resistencia y control de la naturaleza por medio de actuaciones estructurales (presas, 
canalizaciones, etcétera) motivó, de un lado, el cambio hacia una agricultura de 
regadío y altamente transformadora del territorio, junto con el abandono de una 
gran superficie agrícola dedicada al aprovechamiento de aguas pluviales; y de otro, 
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en lo relativo a la evolución urbana, la integración forzada de los tramos finales de 
cursos fluviales y la usurpación de sus lechos de inundación, con los problemas 
posteriores añadidos que eso implicó. Este tipo de cambios se acentuó, sobre todo, 
en las últimas décadas, y una muestra de ello se evidencia en los procesos de arti-
ficialización registrados en la evolución de los usos de suelo en los últimos años 
(Symeonakis, Calvo-Cases & Arnau-Rosalen, 2007). Esto ha sido especialmente 
intenso y acusado en el ámbito litoral, donde el crecimiento urbano reciente vincu-
lado al desarrollo urbano-turístico ha sido calificado como un auténtico “tsunami 
urbanizador” (Gaja, 2008). De acuerdo con los resultados de las figuras 2a y 2b, a 
partir de 1975 el espacio urbanizado y el número de inmuebles que ocupan cada 
una de las zonas inundables para los periodos de retorno estudiados han ido expe-
rimentando un crecimiento acumulado continuo en el litoral de las provincias de 
Murcia y Alicante.

En cifras relativas, los resultados son verdaderamente alarmantes. Para el periodo 
analizado, el incremento de las parcelas urbanas es del 347% (<1975=100), lo que 
supone una tasa de crecimiento anual del 8,9%. Sin embargo, llama la atención que 
el crecimiento de las parcelas urbanas en áreas propensas a experimentar inunda-
ciones ha sido mayor que el de áreas no inundables (273%). En lo que se refiere a 
la superficie ocupada por edificaciones en terrenos expuestos, los valores de incre-
mento son sensiblemente inferiores (368%) con respecto a lo que ha sucedido en 
zonas no expuestas (442%). En cualquier caso, no dejan de ser cantidades muy 
elevadas, que dan una idea del proceso acelerado de expansión urbanística y de 
la escasa repercusión que han tenido las medidas de carácter preventivo, como el 
ordenamiento territorial.

figura 2a	|	 Curva de saturación de la superficie construida en zona inundable 
para los diferentes periodos de retorno 

fuente	 elaboración propia
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figura 2b	|	 Curva de saturación de los edificios construidos en zona inundable 
para los diferentes periodos de retorno

fuente	 elaboración propia

El análisis detallado de la figura 3 permite distinguir dos periodos bien diferen-
ciados: 1975-1993 y 1994-2013. El primero viene precedido por la primera crisis 
del petróleo en 1973. Pese a la fuerte repercusión que tuvo este acontecimiento y que 
llevó, en términos globales, a un estancamiento de la economía española durante 
una década, sus efectos sobre la actividad inmobiliaria fueron efímeros en el ámbito 
espacial estudiado, fruto de las necesidades habitacionales de una población cre-
ciente, junto con la expansión de las viviendas para un sector turístico en continuo 
crecimiento. De esta manera, a partir de 1977 el crecimiento urbano en espacio 
inundable y no inundable fue intenso. Las causas principales de esta nueva dinámica 
deberían buscarse en los cambios que introdujo la mencionada crisis en el modelo 
económico español, con la paulatina terciarización de la economía regional y la 
progresiva importancia en el pib estatal del sector servicios (Prados & Sanz, 1996). 
Este proceso tuvo especial influencia en las regiones y municipios turísticos como 
los del área de estudio, ya que ejerció, junto a la entrada de España en la Unión 
Europea en 1986, un efecto llamada de la población atraída por el impulso de esas 
actividades (Harrison, 2006), principalmente el turismo, lo que a la postre supuso 
un aumento en la construcción de edificaciones para satisfacer la llegada de traba-
jadores y visitantes. Entre 1975 y 1980 se construyó un total de 35.618 nuevos 
inmuebles en el área de estudio, de los cuales 6.361 (17,8%) fueron levantados en 
zona inundable (figura 4a), lo que supone una tasa media de ocupación del espacio 
inundable (la velocidad a la que se va saturando la superficie inundable) del 0,61% 
anual en todas las zonas expuestas, y un máximo de 1,9% para el pr10 (figura 4b), 
en lo que fue el momento de ocupación del espacio inundable de mayor intensidad 
de toda la serie analizada.
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figura 3	 |	 Evolución de la superficie urbanizada en la zona inundable de los 
diferentes periodos de retorno

fuente	 elaboración propia

A partir de 1980, la tasa de urbanización fue decayendo hasta el 0,1%, de 1993, 
para el promedio de todos los periodos de retorno. Este año marca el inicio de otra 
gran crisis económica (Prados & Sanz, 1996) y pone fin al primer periodo que, no 
obstante, había empezado a mostrar signos de agotamiento a mediados de los años 
ochenta del siglo xx. Además de factores económicos, este cambio pudo deberse a la 
aplicación de las primeras medidas efectivas de mitigación del riesgo por los muni-
cipios litorales españoles. Estas actuaciones estructurales se desarrollaron como 
respuesta a la demanda social de soluciones al problema de reiterados episodios de 
inundación ocurridos en los años ochenta en el litoral mediterráneo (Serra-Llobet, 
Tàbara & Saurí, 2013). A ello obedecieron el Plan de Defensa contra avenidas de 
la cuenca del Segura y las obras de canalización de cauces menores –barrancos y 
ramblas– llevadas a cabo en diversos municipios del litoral murciano y alicantino.

No obstante, el balance general de este primer periodo se traduce en un aumento 
de la superficie urbanizada en zona inundable de 9.087.743 m², lo que, sumado a lo 
que ya estaba construido, elevó la cifra a los 15.024.205 m². Por su parte, el número 
de edificios construidos fue el más elevado para el periodo analizado. Se levantó un 
total de 90.922 inmuebles, de los cuales 14.692 estuvieron localizados en las áreas de 
influencia de los distintos periodos de retorno. En aquel momento, la disponibilidad 
de mucho terreno aprovechable para la construcción motivó un modelo de creci-
miento urbano atomizado y polinuclear, más extensivo en horizontal que en vertical, 
al contrario de los sucedido durante el segundo boom urbanístico identificado.

0

1000000

2000000

3000000

4000000

5000000

6000000

7000000

8000000

9000000

0

200000

400000

600000

800000

1000000

1200000

19
75

19
76

19
77

19
78

19
79

19
80

19
81

19
82

19
83

19
84

19
85

19
86

19
87

19
88

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

m
2 

co
ns

tr
ui

do
s 

en
 z

on
as

 in
un

da
bl

es
 p

ar
a 

lo
s 

di
st

in
to

s 
pe

ri
od

os
 d

e 
re

to
rn

o 

PR10

PR50

PR100

PR500

Not exp



242 ©EURE | vol 42  |  no 127  |  septiembre 2016  |  pp. 231-256

figura 4a	|	 Evolución del número de edificios construidos en zona inundable de 
los diferentes periodos de retorno

fuente	 elaboración propia

figura 4b	|	 Evolución del porcentaje de superficie urbanizada en zona inundable 
para los diferentes periodos de retorno

fuente	 elaboración propia

La superación de la crisis económica que afectó a España en 1993 y que redujo la 
actividad inmobiliaria de manera drástica, supuso el inicio del segundo periodo de 
crecimiento del parque de viviendas, que ha sido el que ha terminado por saturar el 
espacio inundable en varios de los municipios estudiados. Entre los años 1994 y 1997 
se inició este nuevo aumento, pero es sobre todo a partir de 1998 cuando se desató un 
nuevo proceso desmedido de construcción que, lejos de respetar el límite de los cauces 
naturales, volvió a contribuir al aumento y acumulación tanto de edificios como de 
superficie ocupada en zonas inundables por distintos periodos de retorno. Tan solo 
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entre 1998 y 2006 se levantaron 2.644 nuevas edificaciones, con una tasa anual de 
edificación en zona inundable en valores más similares al anterior boom de la vivienda 
y que situaron a España a la cabeza de Europa por este concepto (Burriel, 2008).

Entre las causas que ayudan a entender la magnitud del fenómeno destacan dos. 
En primer lugar, la propia liberalización del proceso urbanizador experimentado 
con la aprobación estatal de la Ley del Suelo de 1998 y de algunas leyes de planea-
miento autonómicas y municipales en el ámbito mediterráneo (Jiménez, 2009); así, 
en algunos municipios del área de estudio (por ejemplo, Torrevieja), la promoción 
de suelo para su urbanización ha agotado, prácticamente, este recurso en apenas 
quince años. En segundo lugar, está la demanda de viviendas para residencias de 
inmigrantes europeos, que fue creciente en el área de estudio, en un contexto de 
bonanza económica en Europa en esos años. Se trata de un grupo poblacional que, 
atraído por las suaves condiciones climáticas invernales del litoral mediterráneo y, 
sobre todo, por una coyuntura económica ventajosa con bajos tipos de interés hipo-
tecario en España (se pasó del 16,6% en diciembre de 1990 al 4,2% a mediados de 
2006, con valores mínimos del 3,19 en agosto de 2005), llegó de forma masiva a 
este territorio para adquirir segundas residencias.

En definitiva, este periodo ha supuesto un incremento de 6.813.211 m2 cons-
truidos en zona inundable, que, añadidos a lo que ya había acumulado, dan como 
resultado una cifra global de 21.837.416 m2. Esto ha provocado una saturación del 
espacio inundable que ha motivado diferencias urbanísticas, puesto que durante 
el boom urbanístico reciente el número de edificaciones construidas en zona inun-
dable fue mucho menor (4.148 entre 1994 y 2013, frente a los 14.692 del periodo 
comprendido entre 1975 y 1993), lo que indica una mutación del modelo urba-
nístico hacia el poblamiento en forma de grandes dominios asociados a una única 
edificación (tabla 2).

El resultado de este proceso de expansión del casalicio durante los 39 años de 
la serie analizada se ha traducido en la sucesiva integración en el callejero urbano 
de cursos fluviales y, por ende, el incremento progresivo de la exposición al peligro 
de inundación. Lo anterior puede advertirse en la distribución de lo construido 
en los distintos periodos de retorno con respecto al total. La figura 5 ilustra cómo, 
hasta estos últimos años, la ocupación de lo inundable se ha hecho principalmente 
sobre la zona de los diez años. Se trata de un dato alarmante, que resulta de un 
comportamiento corriente en un ámbito geográfico donde la red hidrográfica 
está compuesta en su mayoría por ramblas y barrancos que de forma natural 
permanecen secos durante largos periodos de tiempo, y tan solo ven interrumpida 
esta condición en situaciones transitorias tras lluvias de fuerte intensidad horaria, 
contribuyendo esto a una baja percepción del peligro de inundación (Llasat, López, 
Barnolas & Llasat-Botija, 2008). Desafortunadamente, estas características físicas 
han invitado desde siempre a ocupar los márgenes más próximos a los lechos de 
inundación, cuando no a instalar las edificaciones directamente en el fondo de esos 
cauces fluviales y a desdibujar por completo el trazado original de los mismos. Esta 
forma de expansión urbana delata una grave situación de negligencia por parte 
de las administraciones locales, al haber permitido usos residenciales en zonas de 
inundación frecuente.
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figura 5	 |	 Evolución del porcentaje construido en cada periodo de retorno

fuente	 elaboración propia

La figura 6 ilustra la tendencia seguida por la superficie construida en zona inun-
dable con respecto al total construido. Se advierte una variabilidad que se ajusta a 
las coyunturas de crisis y crecimiento señalados. No obstante, la línea de tendencia 
de la superficie expuesta indica un descenso algo mayor que la de la superficie no 
expuesta. Este hecho estaría en relación con la mencionada ocupación intensiva de 
los espacios de riesgo en las décadas anteriores (1970 a 1990) respecto a la última 
fase de fuerte crecimiento inmobiliario y al efecto que han podido tener las restric-
ciones legales de ocupación de áreas de riesgo (leyes del suelo 1998, 2008, 2015 y 
planes regionales de ordenación del territorio).

figura 6	 |	 Evolución de la superficie urbanizada normalizada en zona expuesta 
y no expuesta

fuente	 elaboración propia
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De acuerdo con todo lo anterior, se podría conjeturar que el aumento del riesgo en 
el área litoral de Alicante y Murcia se ha producido, básicamente, por incremento 
de la vulnerabilidad y la exposición ante el peligro de las inundaciones (figura 7).

figura 7	 |	 Aumento de la exposición en dos poblaciones seleccionadas del área 
de estudio entre 1981 y 2013. Izquierda, Jávea (Alicante), y derecha, 
San Javier (Murcia)

fuente	 elaboración propia

El escaso protagonismo de la ordenación territorial  
como medida de reducción del riesgo de inundación

El aumento de la exposición al peligro de inundaciones que se ha experimentado 
en la franja litoral de Alicante y Murcia en las cuatro últimas décadas ha motivado 
la puesta en marcha de medidas de reducción del riesgo para aminorar sus efectos. 
Básicamente, se han desarrollado medidas estructurales y de gestión de la emergencia, 
que han conseguido reducir, de modo significativo, las víctimas. Por el contrario, 
como ya se ha señalado, las pérdidas económicas originadas por las inundaciones no 
han dejado de aumentar en los últimos años, lo que manifiesta una efectividad muy 
baja tanto de las medidas estructurales realizadas, como de las no estructurales, que 
apenas se han puesto en marcha o aplicado. Se da el hecho significativo de que en 
episodios de lluvia intensa de poca cuantía ocurridos en los últimos años en la zona 
de estudio, se producen inundaciones con efectos económicos elevados.

Es posible evaluar la efectividad de las medidas de reducción del riesgo desarro-
lladas en el área de estudio atendiendo a su tipología y escala de actuación (tabla 3).
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En su conjunto, las medidas de gestión de las emergencias, dependientes de los 
organismos regionales o locales de protección civil, son seguramente, las acciones 
que han contribuido en mayor orden a reducir el número de víctimas mortales. Hay 
un diseño muy eficaz de estrategias y protocolos de actuación y una integración bien 
estructurada de los distintos cuerpos y fuerzas de seguridad y protección civil.

En lo que se refiere a las estructurales, la más importante desarrollada ha sido 
la canalización del río Segura en sus tramos medio y bajo, incluida en el del Plan 
de Defensa de Avenidas de la cuenca del Segura (Ezcurra, 2007). Se creó un cauce 
nuevo, artificializado, con la finalidad de aumentar la capacidad de desagüe del 
agua de crecida fluvial hacia el mar. Como medidas complementarias, se llevaron 
a cabo obras de encauzamiento y construcción de colectores de pluviales de gran 
capacidad en Cartagena (ramblas de Benipila y Hondón). Independientemente de 
estas medidas, en la ciudad de Alicante, y tras las inundaciones de septiembre de 
1997, se aprobó un Plan Anti-inundaciones que supuso la canalización de las prin-
cipales ramblas y barrancos que atraviesan el término municipal. En sintonía con 
estas obras, se realizaron también actuaciones de control y rectificación de cauces 
naturales en núcleos urbanos del litoral de Alicante y Murcia, cuya construcción se 
aprobaba, generalmente, tras el desarrollo de un episodio de lluvias intensas (Denia, 
Calpe, Alfaz del Pí, Benidorm, Campello, Santa Pola, Orihuela, Pilar de la Hora-
dada, Mazarrón, Águilas).

Por último, las no estructurales relacionadas con la ordenación del territorio, 
de acuerdo con los resultados de exposición del presente trabajo, han tenido una 
efectividad baja. En términos generales, se podría decir que existe un catálogo bien 
definido de políticas y documentos vinculantes que, de ser aplicados de forma 
eficiente y ordenada, podrían alcanzar una mitigación de la curva de exposición y, 
a buen seguro, de la de pérdidas. Sin embargo, gran parte del fracaso de este grupo 
de medidas reside en la ausencia de una cartografía integral de delimitación de 
zonas inundables, con la que hasta hace dos años los organismos públicos españoles 
de gestión del territorio todavía no contaban. Precisamente, el único aspecto posi-
tivo de este grupo de medidas ha sido la elaboración de una cartografía oficial de 
riesgo de inundación (Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables), en 
cumplimiento de lo establecido en la Directiva europea 60/2007 y que ha venido 
a cubrir la carencia antes señalada. El resto de planes de ordenación territorial, de 
escala regional, o los documentos de ordenación urbanística, de escala local, no han 
conseguido, hasta el momento, detener la ocupación de espacios con riesgo de inun-
dación. Entre otras cosas, porque –como ya se ha indicado– la falta de cartografía 
dificultaba enormemente las políticas activas de deslinde de espacios inundables y 
eso se trasladó a una falta de asunción de competencias y confusión legislativa por 
parte de los organismos responsables (Ayala, 2002b; Olcina, 2004). El único plan 
que parece haber detenido, aunque en mínimo porcentaje, la ocupación de suelo 
en área inundable ha sido el Plan de Acción sobre Riesgo de Inundación en la 
Comunidad Valenciana (patricova). Entre 2003, año de su aprobación, y 2012, se 
ha liberado una superficie de riesgo de 7.300 hectáreas inundables en Alicante (15% 
del área inundable provincial), lo que supone un conjunto de población estimada 
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en 25.000 habitantes en ese suelo desclasificado, mayoritariamente en municipios 
litorales de finalidad turística.

En lo que se refiere a la Región de Murcia, no existe un instrumento normativo 
similar. Lo más parecido es un documento de ordenación del territorio de su espacio 
litoral (Directrices y Plan de Ordenación del Litoral de la Región de Murcia), cuya 
eficiencia, en el sentido de la minimización del riesgo, ha sido prácticamente nula 
(Pérez, Gil-Guirado & García, 2014).

Sin embargo, lo más llamativo en el análisis del incremento de la exposición 
al riesgo de inundación que se ha experimentado en los últimos veinte años en el 
área de estudio es la ineficacia absoluta que tuvo la Ley del Suelo de 1998, que por 
primera vez incluía un artículo (art. 9) que obligaba a clasificar como suelo “no 
urbanizable” aquel que tuviera “riesgo natural acreditado”. Desafortunadamente, 
esta última condición fue utilizada por las administraciones locales como argumento 
para permitir la ocupación de espacios inundables, debido a que, ante un nuevo 
proyecto urbanizador, se justificaba la inexistencia de documentos oficiales que 
acreditasen el riesgo en un área determinada y acababa aprobándose su ocupación. 
Es decir, el gobierno estatal, pudiendo elaborar un instrumento capaz de organizar 
ese crecimiento desenfrenado, se sumó a la dinámica desarrollista de la manera 
más flagrante con la redacción de esta ley. En concreto, este instrumento del suelo 
abría tan claras oportunidades de financiación a los municipios por medio de 
visados de viviendas (Gaja, 2008) en sus ámbitos administrativos, que terminaron 
por representar una fuente suculenta de ingresos permanentes que, durante el 
periodo de crecimiento económico, nadie se atrevió a interrumpir. En términos 
espaciales, es fácil imaginar que el patrón de planificación seguido por la mayoría 
de las administraciones locales fue tratar de rentabilizar al máximo su superficie 
administrativa, ya fuese a expensas o no de lechos de inundación. En el área de 
estudio, este último aspecto fue incluso más sencillo, puesto que las ramblas y 
barrancos que drenan sus vertientes, debido a su condición de cauces efímeros o 
con caudal intermitente, invitaban a su ocupación, tal y como ya se ha mencionado 
anteriormente.

En la actualidad, la vigente Ley del Suelo estatal (2015), texto refundido del 
Real Decreto Legislativo (rdl) 2/2008, obliga a la elaboración de mapas de riesgo, 
con lo cual se desmorona esa “excusa” justificadora de la invasión de terrenos inun-
dables. Debido a su juventud, no ha tenido aún efecto en los municipios litorales 
de Alicante y Murcia; pero, sobre todo, su posible influencia no ha dejado todavía 
constancia por el parón inmobiliario vivido desde el año 2008, que ha ralentizado, 
asimismo, la revisión de documentos de planeamiento urbano municipal y, con 
ello, la obligación de incluir mapas e informes de riesgo natural en los informes 
de sostenibilidad ambiental que tienen que acompañar estos nuevos documentos 
(figura 8).
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figura 8	 |	 Procedimiento de incorporación del análisis de riesgo a los procesos 
de ordenación territorial y urbanística

fuente	 elaboración propia

Otras medidas no estructurales orientadas a la reducción del riesgo natural, como la 
educación para el riesgo, se han desarrollado muy recientemente a partir de la incor-
poración de temas sobre esta cuestión en el currículo de enseñanzas primaria y secun-
daria, y su efectividad, orientada al medio y largo plazo, aún no puede ser evaluada.

Conclusiones

La información procedente del Catastro de Urbana, y su combinación con los datos 
contenidos en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, arrojan 
unos resultados que invitan a pensar sobre su valía como herramienta eficaz para 
identificar, en escala de detalle, las áreas urbanizadas expuestas al peligro de inunda-
ciones. De ser así, este método tiene potencialidad para aplicarse en otros ámbitos 
españoles con peligrosidad de inundación, lo que supone un verdadero paso ade-
lante en las tareas de evaluación del riesgo en las que se apoyan los procesos de tomas 
de decisiones de carácter espacial.

En concreto, en el área de estudio, tras su aplicación ha resultado evidente el 
importante aumento de la exposición a zonas inundables. Esta situación ha seguido 
una evolución al ritmo de la coyuntura económica, con dos periodos de fuerte acti-
vidad inmobiliaria: el primero entre los años 1978 y 1982 y el segundo entre 1997 
y 2007. Hasta la llegada de la crisis financiera global de 2008, el modelo económico 
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basado en la promoción de la actividad inmobiliaria no presentaba signos de enfria-
miento motivados por decisiones políticas.

En relación con el desarrollo de medidas contra inundaciones evaluadas, en lo que 
se refiere a las estructurales, parece que comienza a advertirse que los sectores donde 
tradicionalmente las inundaciones han producido crisis periódicas de extraordinaria 
gravedad tienen sistemas defensivos que permiten un umbral de seguridad acep-
table; en la mayor parte de los casos, sin embargo, ello está aún por acreditarse. Por 
el contrario, la reciente e intensa ocupación de nuevos sectores ha generado nuevos 
espacios escasamente preparados ante estos eventos y, por tanto, muy vulnerables.

No obstante lo anterior, de sobra es sabido que la apuesta exclusiva por las 
medidas de carácter estructural no asegura en absoluto una mitigación generali-
zada del riesgo; es más, en ocasiones puede que suponga tan solo una migración 
del mismo hacia ámbitos desprotegidos, tal y como señaló White (1973). En estas 
circunstancias, la vulnerabilidad de las instituciones para proteger a la población 
tiene un papel protagonista en el cálculo global de vulnerabilidad, que debe ser 
analizado cuidadosamente. Habría que cuestionarse con más detenimiento sobre 
aspectos relativos a la forma en que esas instituciones abordan el problema de adap-
tación a las condiciones del medio, más que sobre la carrera por proteger lo despro-
tegido a medida que lo urbano se expone al peligro.

De hecho, de acuerdo con los resultados obtenidos, resulta muy llamativo que 
el periodo de retorno donde se ha construido de forma más intensa y en mayor 
cantidad sea el pr10, algo que resulta poco explicable si consideramos las limita-
ciones de uso en dicha zona que se contienen en la legislación de aguas española.

Cabe aquí redirigir la búsqueda de responsabilidad de la naturaleza al deficiente 
papel de las administraciones competentes en ordenación territorial. Estas, deján-
dose llevar por los intereses económicos derivados de esta ocupación caótica de 
territorios expuestos al peligro (Romero, Jiménez & Villoria, 2012), han obviado 
uno de los cometidos principales de su función: la reducción del riesgo en las pobla-
ciones en peligro.

Los resultados obtenidos en el presente estudio coinciden con los que ya en su 
día apuntaban la Directiva Europea (Directiva 2007/60/CE, Parlamento Europeo, 
2007) y el ipcc (2012 y 2014), que destacaban el incremento de los asentamientos 
humanos y bienes económicos en las llanuras aluviales entre los principales factores 
que han contribuido a elevar las probabilidades de inundaciones en el mundo, así 
como su impacto negativo. Resultados similares han alcanzado trabajos realizados 
con una metodología parecida en otros ámbitos de Europa (Jongman et al., 2014) 
y otros estudios que han manejado el análisis del usos del suelo (Rojas et al., 2013; 
Früh-Müller et al., 2014). Merece la pena, sin embargo, destacar que los valores de 
crecimiento del litoral sureste español son muy superiores, en línea con las cifras 
nacionales, que superan con creces a las de cualquier país europeo (Burriel, 2008).

Para terminar, conviene recordar que el análisis de riesgo, a escala de detalle, 
va a cobrar importancia en los próximos años, máxime si se tienen en cuenta 
los resultados de la modelización climática en latitudes medias y la posibilidad, 
bastante cierta, de que los episodios atmosféricos extremos sean más frecuentes en 
las próximas décadas (Rojas et al., 2013; ipcc, 2014). Desafortunadamente, al no 
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disponer de tal información, este nivel de precisión no aplica por el momento para 
la gran mayoría de ámbitos urbanos. Se hace necesario, entonces, prestar atención 
y dedicar esfuerzos a obtener el tipo de coberturas señaladas, o al menos continuar 
con la cartografía de usos del suelo agregados.
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